
~ESOLUCION 

BUENOS AIRES, 22 MAY 1990 

VISTO el expediente Nº 55858/89 del registro del Mi­

nisterio de Educación y Justicia por el cual se eleva la pro­

puesta de incumbencias profesionales generales para el titulo 

de Ingeniero Industrial que otorgan las Universidades Argenti­

nas, y 

CONSIDERANDO: 

que las incumbencias profesionales generales corres­

pondientes al mencionado titulo, establecidas por la Resolución 

Ministerial Nº 1560/80, no indican con la claridad y precisión 

necesarias, las actividades que son de competencia de estos gr~ 

duados. 

Que es preciso contribuir al ordenamiento de la activi 

dad profesional a fin de evitar confusiones que resultan perju­

diciales tanto para la sociedad en general como para los gradu'.:'.. 

dos universitarios en particular. 

Que, a tal fin, es necesario especificar las activid2 
des para las que habilitan los titulas que corresponden a cada 

profesión. 

Que la citada propuesta ha sido elaborada con el ase­

soramiento de especialistas, designados por las Universidades y 

por los Consejos Profesionales del área. 

Que los organi.smos técnicos del Ministerio de Educa­

ción y Justicia han dictaminado favorablemente. 

Que de acuerdo con lo establecido por el articulo 22 

de la Ley de Ministerios-t,o.1983-, corresponde a es-
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te Ministerio entc,nder en las habilitaciones e incumbencias de los 

títulos profesionales con validez nacional, 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Establecer para el título ele Ingeniero Industrial 

otorgado por las Universidades Nacionales, Provinciales y Priva­

das reconocidas, las incumbencias profesionales generales que se 

agregan corno Anexo a la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- Derogar, en la parte concerniente a lo aquí norma­

tivizado, toda norma de similar o inferior jerarquía que determ2: 

ne incwnbencias profesionales para el titulo al que se refiere 

el articulo 1°. Ello sin perjuicio de la validez de los actos / 

cumplidos durante la vigencia de las normas que aquí 

¡/ AR~CUJ,Q 3º ,- Regístrese, comuníquese y archívese, 
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se derogan. 



A N E X O 

INCUMBENCIAS PROFESIONALES DEL TITULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

- Realizar estudios de factibilidad, proyectar, dirigir, impleme_::: 

tar, operar y evaluar el proceso de producción de bienes indus­

trializados y la administración de los recursos destinados a la 

producción de dichos bienes, 

Planificar y organizar plantas industriales y plantas de trans­

formación de recursos naturales en bienes industrializados y 

servicios. 

- Proyectar las instalaciones necesarias para el desarrollo de 

procesos productivos destinados a la producción de bienes indus 

trializados y dirigir su ejecución y mantenimiento. 

- Proycectar, implementar y evaluar el proceso destinado a la pro­

ducción de bienes industrializados, 

- Determinar las especificaciones técnicas y evaluar la factibi­

lidad tecnológica de los dispositivos, aparatos y equipos nec~ 

sarios para el funcionamiento del proceso destinado a la pro­

ducción de bienes i.ndustrializados, 

- Programar y organizar el movimiento y almacenamiento de materi~ 

les para el desarrollo del proceso productivo y de los bienes 

industrializados resultantes. 

- Participar en el diseño de productos en lo relativo a la dete_::: 

minación de la factibilidad de su elaboración industrial. 

l )~ *)Determinar las condiciones de instalación y de funcionamiento 
\: (h.' que ,0.seguren que el conjunto de operaciones necesarias para la 
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g/JZ,·n,J/eiio de 'if:rl11cación y J'11álicia 

producción y distribución de bienes industrializados se realice 

en condiciones de higiene y seguridad; establecer las especifi­

caciones de equipos, dispositivos y elementos de protección y 

controlar su utilización. 

Realizar la planificación, organización, conducción y control 

de gestión del conjunto de operaciones necesarias para la pro­

ducción y distribución de bienes industrializados. 

- Determinar la calidad y cantidad de los recursos humanos para 

la implementación y funcionamiento del conjunto de operaciones 

necesarias para la producción de bienes industrializados; eva­

luar su desempeño y establecer los requerimientos de capacita­

ción. 

- Efectuar la programación de los requerimientos financieros para 

la producción de bienes industrializados. 

- Asesorar en lo relativo al proceso de producción de bienes in­

dustrializados y la administración de los recursos destinados 

a la producción de dichos bienes. 

- Efectuar tasaciones y valuaciones de plantas industriales en lo 

relativo a: sus instalaciones y equipos, sus productos semi.ela­

borados y elaborados y las tecnologias de transformación utili­

zadas en la producción y distribución de bienes industrializa­

dos. 

- Realizar arbitrajes y peritajes referidos a:la planificación y 

organización de plantas industriales,sus instalaciones y equi­

pos,y el proceso de producción, los procedimientos de operación 

y las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo, para la 

~ \QJ~ozpón y distribución de bienes industrializados. 
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